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C. ELSA LORENA MEDA RENDÓN
REPRESENTANTE LEGAL DE RALSI, S. A. DE CN.

PRESENTE

asunto: Resolucion Procedente
Expediente: ZSSIZÜISXÜÜÉIS- .
Bitácora: 09/] PAOZd'l/Ül/lg

Una vez analiaado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Regularización Ambiental para la
'Operaciñn y Mantenimiento de la Estacion. de Servicios 7523, Gasolinera Tipo Urbana,Culiacán Sinaloa", en adelante el
[Proyecto], presentado por la C. Elsa Lorena Meda Rendon, en su carácter de Representante Legal de la-empresa RALSI.
5. A. de C.V., en losucesivo el Regulado, ei 30 de enero de 20'19 en el Área de Atencion al Regui'ado de la AgenciaNaci'onal
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado'en Blvd. El
Dorado No. 10'87, C'oio'nia Las Quintas, C.P. 80.060, Municipio de Culiacán, Estado. de Sinaloa, y

CONSIDERANDO:

ri". Que el Regulado' se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del Sector
Hidrocarburos, de conforinidad con la definicion señalada 'en el “articulo 3", fratción XI, inciso e) dela Ley de la
Agencia Nacional de seguridad Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo
tanto es materia competencia de esta AGENCIA en términos del artículo 1° de la misma Lena,r

l}, Que esta Dirección General de Gestion Comercial (DGGCJ es la autoridad competente para analizar, evaluar y
resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con Io dispuesto en los articulos 4‘, fraccion XXVII y 35.7,
fracción VI del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial v de Proteccion al Medio
Ambiente del Sector'Hidrocarburos.

lll, Que el artículo 23 de la Lev General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente establece que la evaluacion
del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria establece las condiciones. a quese
sujetará Ia realizacion de obras y actividades que pued—an causar desequilibrio ecológico 'o rebasar los límites?-
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente v preservar v restaurar los
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los
cas-os en que-determine el Reglamento que al efecto se expida, oüienes pretendan llevar a cabo alguna de las
siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorizacion en materia de impacto ambiental de la
Secreta ría:

ii.- Industria dei getróieo, petroquímica, 'quri'nico, siderürgico, papelera, ozucorero, del cemento y islámico;

mv; Queel articulo 31 de la Lev-General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente establece en la fracción I,
que la realizacion de las obras- v actividades a que se refieren las fracciones l a XII del articulo 28, requerirán la
presentacion de un informe- preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan. normas
-oficiales mexicanas- u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de. recursos
naturales.“ en genérai, todos los impactosamhientales relevantes que puedan producir las-obras creative-arias.
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Que-elarticulo 5, inciso D), fracción lx, del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección al
_.Ambie nte en Materia de Evaluación del Impacto ambiental eata'b-lece que quienes pretendan llevara caboalgu na-
de- las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la “autorizacion de la Sectbtaria. en materia de
impacto. ambiental:

o) ACTIVIDADES DEL SECTOR HlDRocean-unos:

aiii. Construcción y operación de instalaciones para le. producción, transporte, almacenamiento, distribution- y
expendio oi gúbiico de getroirÏei-os. y

Que'el articulo 29 del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v- Ia Protección al Ambiente en Materia-
de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la realización de las-obras v actividades a que
se refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de. un. informe: preventivo cuando
existan normas oficiales mexicanas u otras disposiCiones- que regulen las emisiones, las descargas, .el
aprovechamiento de recursos naturales v,-en general, todos los impactos ambientales -'releva'ntes que las. obras o

VII,

¿lili—Í.

a‘ctivida des puedan producir.

Que el 0? de noviembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la. Norma Üfitlai Mexicana NOM-
OD‘S-ASEá-zolñ Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estado nes de. Servicio para almacenamiento"
v-expendio de diésel v gasolinas, misma que entro en vigor el 6da enero de 201-7.

Que el objetivo de la NOM-UOS-ASEA—ZOIG consiste en establecer las especificaciones, parámetros- v requisitos—
técnicos de Seguridad industrial, Seguridad Operativa, y ProteCción Ambiental que se deben cumplir enel diseño,
construcción, operación y. mantenimiento de Estaciones- de Servicio para almacenamiento ve—xpendio de diésel v
gasolinas.

BK. Queen- el Anexo 4 de la NOM-uos_-AsaA_-zo1a referente a la Gestion Ani-bienal, se desprende que, para :el
desarrollo de las actividades- referidas en la Norma, el .Regulado deberá tener Identificadas las medidas de.
mitigación v/o compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.

QUe 'se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño v Construccion de la NOMeDOS-ASEA-ZOIG que establece
que previo a la construccion se debe contar con los permisos v autorizaciones regulatorias requeridas por la"
normatividad y legislacion local v/o federal, incluyendo el ma nifiesto de impacto ambiental v los diferentes-análisis:-
de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto.
a distancias de seguridad a elementos. externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera,
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto f—reáti—co, pozos de
observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de

XI.
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derramesde combustibles, medidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas.

Que derivado de lo anterior, v con el cumplimiento de la nom-uus-nssn-zma se regulan las "emisiones, las-
descargas, v en general, todos. los“ impactos ambientales relevantes que puedan producir la operación y.
mantenimiento de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina
v/o diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida
se localiza en áreas urbanas, suburbanase industriales, de equipamiento urbano o de 'servicios, asi como al margien
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales v/o locales que no están dentro de un Área Natural
protegida, por lo que esta Dirección General de Gestion Comercial (DG—GC} de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 31, fracCidn I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 29, fraccion I del
Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del
Impacto Ambiental; 4 fraccion XXVII y 317 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segu ridad industrial y
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procedeavevahar la información presentada para. el
Provoste.

Eli. Que por la descripción, caracteristicas v ubicación de las actividades que integran el Proyecto, este es de
competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la-
operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, distribucion y expendio al público de
petrolíferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fraccion Il de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la
Proteccion al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), fracción ¡x del Reglamento de la Ley General del Equilibrio.
Ecológico v la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se
pretende desarrollar una actividad del-sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3,
fractidn XI, inciso e) de la Lev de la Agencia Nacional 'de'Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacena—miento, distribución v expendio al público de petrolíferos.

¡(HL Que de acuerdo a lo señalado por el Regulado en la página 22 del IP, la estación de servicio inició operaciones en
el año 2000, sin que en Ia información ingresada por el R—egulado acredite si para las obras v/o actividades ya
realizadas se contó con autorizacion en materia de impacto ambiental emitida por autoridad competente aún
cuando la Lay del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Sinaloa seemitid el 12 de julio de
1990, por lo que el ReguI-ado se encontraba obligado a contar con autorización en materia de impacto ambiental,

Des'cripü‘ón del proyecto.

XIV. Una vez analizada la informacion presentada y de acuerdo con lo manifestado por'el Regulado, el Proyecto
consiste en Ia operación y. mantenimiento de una estación de Servicio para la venta al público en general de
gasolina Regular y Supreme, con una capacidad total de 200,000 litros de combustible, distribuido en 2 tanques
de almacenamiento. con las siguientes caracteristicas:

e ltanque con capacidad total de 100,000 litros para gasolina Regular.
a. 1 tanque con capacidad total de 100,00 litros para gasolina'Supreme.

Asi mismo, de acuerdo al pla no correspondiente a la pia nta arquitectónica, anexo al IP, este Ptovecto-euentagcon
4 dispensarios con las posiciones de ca r—ga v mangueras que se describen en la siguiente tabla:

. __ 'iw.........wa; 4 --

.r - . ..;;...¡:,.

_ _ _ __ Número de. Número de Número de
Dis‘pensarios posiciones de carga mangueras de mangueras de

gasolina Regula-r gasolina-Supreme
1 2 2 2
1 2 2 2
1 2 2 2
1 i 2 2 2

Adicionalmente cuenta con edificio, estacionamiento área verde, circulación, tanques de almacenamiento y
'techumbre

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de1,275_.29 m1, el predio se ubica en zona totalmente
urbanizada misma quese encuentra previamente lmpactada por las actividades comerciales, por el crecimiento
de 'la- mancha urbana ïp‘or'ia construccion devialidadejs, Lajdistribación de "Iasáreïa'ïs. del Proyecto se encuentran
'en' la página 21 del 'IP.
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Las-eoo'rdenadasUTM del Proyecto son:

. '-' «Ei r. . ¿"fffiau -_-_« fi:
1 259,55 - 2,747,127
2 259,545 - 2,747,155
3 259,515 - 2,747,127
4' 259,531 '- 2,747,104

'El Regu lado establece las medidas de mitigación v/o compensación de la página 72 a la 74 del IP; En adición a lo:
anterior, esta DGGC determina que el Regula‘do deberá cumpiir con las medidas establecidas en el Anexo 4 de la
'NDM-O'OS-ASEA-ZOZLG pa ra las eta pas que resulten aplicables al presente Proyecto.

El Regulado no señaló un plazo para la etapa de operacion y mantenimiento del Proyecto, sin embargo, esta DGGC
otorga un plazo de 11 años para la etapa de operación v mantenimiento. considerando- Ia vida útil ide. los tanques.
Lo anterior debido a que pa ra el Proyecto han transcurrido 1-9 años desde su inicio de operaciones en el año 2000.
Eljplazo iniciaráa partir de la notificación del presente resolutivo.

La información de las caracteristicas de las obras permanentes se describe de la página 24 a la 4D del IP.

En apego a lo expuesto v de conformidad con lo dispuesto en los a r-ticulo's 28 fracción l l, 29, 3-1fra'cción I de la. Lev Gener-al
del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 1, 3 fracción XI, 4, 5 fraccion XVIII, 7 fracción l de la Lev de la Agencia-
Nacio‘nal de Seguridad industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3
fraccion I, Bis; 5° inciso D) fraccion ix, 29 fraccion lv 33 fracción l del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fraccion lll y 37 fracción
VI del Reglamento interior de Ia Agencia Nacional de Seguridad industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del sector
Hidrocarburos, v la Norma Oficial Mexicana NOM-Düs-ASEA-ZOIE, Diseño, construccion, operacion v mantenimiento Ide
Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de die-sel v gasolinas, esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO.- Res-pecto a iasobras vactividades correspondientes a la operacion v mantenimiento es. PROCEDENTE Ia- realizacion-
d‘el proyecto denominado "Regularización Ambiental para la Operacion y Mantenimiento de la Estación de Servicios
7523, Gasolinera Tipo Urbana, Culiacán Sinaloa" ubicado en Blvd. El Dora-do No. 111187, Colonia Las Quintas, CLP. SÜÜSÜ,
Municipio de. Culiacán, Estado de Sinaloa, va que se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracción I de la. Lev General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fraccion I v 33 fraccion l del Reglamento de la Lev General del Equilibrio
EcologÍCo v la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental; al regula-rss, en la NOM-OOS-ASEAa
2016, Diseño, construccion, operacion v mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de-
diesel vgasoiinas; las-emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos natural-es v, en general, todos los impaCtos
ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La prosente Resolió‘n que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a Ia PPEFEEÏÓÜ Y
mantenimiento de una estación de servicio- en.‘ zona urbana, conforme a IP desc-rito en [“5 Consid'erandos V" al XIV dela
presente resolucion.

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado: en el Considerando XIV del presente, para las etapas de
operación v mantenimiento;- por lo que deberá cumplir con lo indicado en la NDM-flüS-ASEA-zolfi, Diseño, construccion,
operación v mantenimiento de Estaciones de Servicio para .almacenarniento v expendio de diésel v gasolinas; para el cual al
termino de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda le infraestructura que se
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encuentre presente en tel poligono del Proyecto, así como Ia demolición de las construcciones existentes, dejando el predio-
¡lore de residuos de todo tipo v regresando en la medida. de lo posiblea las condiciones Iniciales en las que se encontraba
el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono. del sitio para suj validación
respectiva v una vez aval-ado, deberá notificar 'que- dara inicio a las actividad-cs correspondientes-a dicho: programapara
que: la Unidad de Gestión, Supervisión, inspección v Vigilancia Comercial verifique-Su cumplimiento, debiendo presentar
el informe final de abandono v rehabilitación del sitio.

'TERCERO.- En caso de modificaciones ai Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 dias hábiles de anticipación a ia
ejecución de las mismas, presentar la información suficiente v detallada que permita a esta autoridad, evaluar-si los pretendidos
cambios cumplen con las especificaciones de la nom-aos-nsan-zma, Diseño, construcción, operación y mantenimiento ale—
Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de diésel v gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites v condiciones establecidos en las disposiciones__jurídicas relativas a Ïla'
protección al ambiente que le sean aplicables.

CUARTD.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre tel
sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolucionno constituye un permisoo autorización de inicio
de obras fio actividades, va que las mismas son Competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo.
dispuesto en Ia legislaciones estatales v orgánicas- municipales, así como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial,
de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolucion no reconoce o—valida ia legítima propiedad v/o tenencia de

la tierra; por Io que, que-dan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales v municipales en e-l'
ámbito de sus respectivas competencias.

En este sent-ido, es obligación del Regulado conta-r de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con ei
Proyecto con la totalidad de los permisos, autoriza-ciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización,
conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a Ia que se refiere la presente-:-
resolucion, en el entendido de que .la resolucion que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal.
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencia-s otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolucion no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico de operacion v mantenimiento para la:
evaluación de la conformidad emitido a la estacion de servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, v aprobada por
la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 quinto párrafo, de Ia Norma oficial NDM—OOS—ASEA—ZOIG

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, para dar
cumplimiento a lo esta blecudo en el las DiSPOSiCiONES administrativas de Caracter genera! que estabiecen ias
Lineamientos para ia conformación, impiementación y autorización de ios Sistemas de Administración de Seguridad-
industrial, Seguridad Operativa y Proteccion ai Medio Ambiente apiicabies a ias actividades de Expandir: ai Publico de Gas
Natarai, Distribution y Expendia ai Púbiica-de Gas Licuado de Petróleo y de Petroirjferos, publica das en el Dia rio OfiCÍaI de
I'a Federacion el 16 dejunio de 2017, de conformidad con el programa que al efecto expida Ia AGENCIA.

QUINTO. - Respecto a la propa'ración del sitio, construccion, asi como a los 19 años que lleva-en operacion la estacion-da
Servir-jo, esta resolución no exime al Regulado de ningún Procedimiento Administrativo instaurado o que se instaure, por
esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades; asi como de las sanciones administrativas-que resulten apiicabie's, por ”no

contar en su momento con la autorizaciónen materia de impacto ambiental.

SEXTOe La presente resolucion a favor dei Regulado es personal, por lo que de conformidad con el articulo 49 segundo.
párrafo del Reglamento de Ia Lev General del Equilibrio Ecológico v- la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación
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del Impacto Ambiental, el cua-I dispone que el negando-deberá-.dar- aviso a la DGGC del cambio de titularidad de ia-
pres-ente, en caso de que esta situacion ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades ren el que se establezca-
olaramente la cesión y aceptatidn total de los derechos y obligaciones de la misma.

-5ÉPTIMO.— De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento- del.
Regulado-r que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente, la Ley General para
'Ia'Preuención y Gestion Integral de los Residuos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la.
eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que-un tercero ajeno o
'uno relacionado con el titular de la presente autorización, ocaSione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a Ia‘
Seguridad Industrial, que. se'relacionen con el riesgo que genera su. actividad.

Asi mis-mo el Regulado será el único responsable de garantizar la realizaoión de las acciones de mitigación, restauracion y
control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y manteni_rniento del Provedtd, qUe noxhayan Sido
considerados en la descripción contenida en la documentación presentada en el IP.

GETAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicacion de la Lev General del Equilibrio Ecológico y la
Proteccion al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección .al Ambiente en materia
de Evaluacion del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales Y reglamentarias en la materia,
podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a Io establecido-en el artículo 176 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccional Ambiente; mis-mo que podrá Ser pre‘Sentado dentro del término de quince días
hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolucion.

MOVENO.- Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta la C. Elsa Lorena Meda Rendón, en su
carácter de representante legal de Ia empresa RALSI, S. A. de CN.

DÉCIMO.— Notiflquese Ia presente. resolution-a la C. Elsa Lorena Meda Rendón, Representante Legal de la: empresa WSL
s.— A. de C.V.— de conformidad con el artículo 1675 Bis de la; La? General del Equilibrio Ecológico—y ¡a‘PFGteacióna-I Ambiente

Y tierna-s reiativosaplica-bl‘es.

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL

IN._ - 'ADIA CECILIA CASTILLO CARRASCG
P .r un uso response ble del papel, las copiasde conoci-miento dera-ste asuntoson remitidas—via eiedtrániba

Etc-.5. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la ASEA: Para-conocimiento
Ing. Melandro Carabias Icaza.- Jefe de la Unidad de. Gestion industrial de I:a'-ASEA.- Para conoci-miento.
Nitro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad-de Super-visión, Inspectidn' y Vigilan'eiaulndlustriale. Para Conocimiento
Nitro. Genaro Garcia de Icaza. - Jefe. .de' la unidad de Asuntos Juridicas de la ASEA- Para conocimiento.
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